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RESOLUCION No 

(                                        ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL RETIRO DEL SERVICIO POR 

ASCENSO DE UN SERVIDOR PÚBLICO Y SE DECLARA LA VACANCIA 

DEFINITIVA” 

 

El Director Ejecutivo de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 

Magdalena- CORMAGDALENA, en ejercicio de sus atribuciones legales. 

En especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto 790 de 1995, Decreto 

1083 de 2015, los Acuerdo de Junta Directiva No. 132 y 133 de 2008, y 208 de 2019 

y, demás normas que lo regulan, y  

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No 777 de 1997, se nombró en periodo de prueba dentro del 

Sistema de Carrera Administrativa al señor LUIS FRANCISCO DULCEY , identificado 

con cédula de ciudadanía No. 8.741.100 expedida en la ciudad de Barranquilla, en el 

empleo denominado Profesional Especializado, código 2028, grado 19, adscrito a la 

Oficina Asesora Planeación de la planta de empleos de la Corporación Autónoma 

Regional del Río Grande de la Magdalena -CORMAGDALENA, tomando posesión en 

el empleo mencionado, mediante Acta de Posesión No. 99-97 del 1 de octubre de 1997. 

Que mediante comunicación de fecha 11 de marzo de 2021, el precitado comunica a 

CORMAGDALENA, la superación del periodo de prueba con un puntaje de 100.00. 

Que el literal d) del artículo 41 de la ley 909 de 2004 establece que. “ El retiro del servicio 

de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de 

carrera administrativa se produce en los siguientes casos: (…) por renuncia 

regularmente aceptada.” 

Que el numeral 12 del artículo 2.2.11.1.3 del Decreto 648 de 2017, mediante el cual se 

modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, estipula que “El retiro del servicio implica 

la cesación en el ejercicio de las funciones públicas y se produce por: (…) Renuncia 

Que de acuerdo con lo contemplado en el numeral 1 del artículo 2.2.5.2.1 del Decreto 

648 de 2017, la circunstancia mencionada da lugar a la vacancia definitiva del empleo. 
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Que en consecuencia de lo anterior procede el retiro del servicio por renuncia en virtud 

de superación de periodo de prueba en concurso de ascenso del servidor público LUIS 

FRANCISCO DULCEY VILLAMIZAR. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Director Ejecutivo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el retiro del servicio a partir del 11 de marzo de 2021, 

al servidor público LUIS FRANCISCO DULCEY VILLAMIZAR identificado con cédula 

de ciudadanía No. 8.741.100 del empleo denominado Profesional Especializado, 

Código 2028, Grado 19; adscrito a la Oficina Asesora Planeación de la Corporación 

Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -CORMAGDALENA. 

ARTICULO SEGUNDO: Declarar la vacancia definitiva del empleo denominado 

Profesional Especializado, Código 2028, Grado 19; adscrito a la Oficina Asesora 

Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -

CORMAGDALENA 

ARTICULO TERCERO. Notificar al servidor público LUIS FRANCISCO DULCEY 

VILLAMIZAR; y notificar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para la actualización 

del Registro Público. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada a los 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
PEDRO PABLO JURADO DURAN 

Director Ejecutivo 
 

Elaboró Melva Rojas Arcella - Talento Humano. 

Revisó Silvana Veronessi Caicedo – Talento Humano  
Aprobó Marcela Guevara - Secretaria General 

29 días del mes de marzo de 2021.



 

Bucaramanga, marzo 11 de 2021 
 
 
Doctora 
MARCELA GUEVARA OSPINA 
Secretaria General 
CORMAGDALENA 
Barrancabermeja 
 

ASUNTO: Evaluación periodo de prueba y continuidad en la Gobernación de Santander 

Estimada doctora Marcela, 

Finalizado el proceso de selección adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

correspondiente a la convocatoria 505 de 2017 –Gobernación de Santander, mediante el 

decreto departamental 0451 de 2020, se efectuó mi nombramiento en periodo de prueba, 

en la planta de personal de la Gobernación de Santander y la posesión en el cargo se 

realizó día 4 de agosto de 2020. 

Según lo dispuesto en el Decreto departamental 0618 de  2020 “Por medio del cual inicia 

el periodo de prueba a los elegibles de la Convocatoria 505 de 2017”, el periodo de prueba 

inició el 1 de Septiembre del año 2020 y finalizó el 28 de febrero 2021. 

Finalizado el periodo de prueba de seis meses, se efectuó la evaluación obteniendo una 

calificación satisfactoria, por lo cual me permito informar que continuaré laborando en la 

Gobernación de Santander. 

Anexo copia de la calificación con fecha de notificación 10 de marzo 

Atentamente, 

 

LUIS FRANCISCO DULCEY VILLAMIZAR  
C.C 8741100 de Barranquilla 
 
 
Anexo: Copia de la calificación Dos (2) folios 






